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Recordando sus resoluciones anteriores relativas al 
Territorio, 

Recordando también su resolución 3412 (XXX) 
de 28 de noviembre de 1975, relativa a la cooperación 
entre las Naciones Unidas y la Organización de la 
Unidad Africana, 

1. Reafirma su adhesión al principio de la libre 
determinación de los pueblos de conformidad con lo 
dispuesto en la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

2. Toma nota de la decisión adoptada por la Asam­
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiza­
ción de la Unidad Africana de convocar un período 
extraordinario de sesiones con miras a encontrar una 
solución justa y duradera al problema del Sáhara Occi­
dental; 

3. Decide aplazar el examen de la cuestión del Sá­
hara Occidental hasta su trigésimo segundo período de 
sesiones; 

4. Pide al Secretario General Administrativo de la 
Organización de la Unidad Africana que informe al 
Secretario General de las Naciones Unidas acerca de los 
progresos realizados en la aplicación de las decisiones 
de la Organización de la Unidad Africana relativas al 
Sáhara Occidental, e invita al Secretario General de 
las Naciones Unidas a informar al respecto a la Asam­
blea General en su trigésimo segundo período de se­
siones. 

85a. sesi6n plenaria 
1° de diciembre de 1976 

31/46. Cuestión de las Islas Salomón 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Salomón, 
Habiendo examinado el capítulo pertinente del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales14, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia adminis­
tradora111, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di­
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas relativas al Territorio, 

Recordando asimismo su resolución 3431 (XXX) de 
8 de diciembre de 1975, sobre la cuestión de las Islas 
Salomón, 

Tomando nota con satisfacción de que las Islas Sa­
lomón alcanzaron la plena autonomía interna el 2 de 
enero de 1976 y que los Gobiernos del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de las Islas Sa­
lomón están de acuerdo en que el Territorio alcance 
la independencia en un plazo breve, 

Tomando nota con satisfacci6n asimismo de la asis­
tencia para el desarrollo prestada por el Reino Unido, 

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo 
primer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/ 
Rev .1 ) , cap. XXI. 

15 lbid., trigésimo primer período de sesiones Cuarta Comi­
sión, lla. sesión, párrs. 1 a 11; e ibid., Cuarta 'comisión, Fas­
cículo del período de sesiones, corrección. 

en su calidad de Potencia administradora, Australia 
y Nueva Zelandia, así como también de la ayuda pro­
porcionada por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo para el desarrollo económico del 
Territorio durante 1976, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es­
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
relativo a las Islas Salomón; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Salomón a la libre determinación y a la in­
dependencia de conformidad con la Declaración; 

3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran Bre­
taña e Irlanda del Norte que, en su calidad de Potencia 
administradora, siga prestando asistencia al pueblo de 
las Islas Salomón para la consecución de la indepen­
dencia; 

4. Pide asimismo a la Potencia administradora que, 
en consulta con el pueblo de las Islas Salomón, con­
tinúe sus esfuerzos para diversificar la economía del 
Territorio; 

5. Subraya la responsabilidad de las Naciones 
Unidas de prestar toda la asistencia posible al pueblo 
de las Islas Salomón en sus esfuerzos por consolidar 
su independencia nacional y, con este fin, invita a los 
organismos especializados y a las instituciones rela­
cionadas con las Naciones Unidas a que elaboren pro­
gramas concretos de ayuda a las Islas Salomón; 

6. Pide al Comité Especial que mantenga en estudio 
la situación del Territorio. 

85a. sesión plenaria 
]" de diciembre de 1976 

31/47. Cuestión de las Islas Gilbert 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Gilbert, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales16, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di­
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas relativas al Territorio, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia admi­
nistradora relativa a los acontecimientos ocurridos en 
el Territorio17, 

J. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res­
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con­
cesión de la independencia a los países y pueblos colo­
niales relativo a las Islas Gilbert1R; 

16 Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/31/23/Rev.l ), caps. III y XIX. 

17 /bid., trigésimo primer período de sesiones Cuarta Comi­
sión, l la. sesión, párrs. 1 a 11; e ibid., Cuarta 'comisión, Fas­
cículo del período de sesiones, corrección. 

18 Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/31/23/Rev.l ), cap. XIX. 
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2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Gilbert a la libre determinación y a la inde­
pendencia de conformidad con la Declaración; 

3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran Bre­
taña e Irlanda del Norte, en su condición de Potencia 
administradora, que siga tomando medidas para ace­
lerar el proceso de descolonización del Territorio de 
conformidad con las recomendaciones pertinentes del 
Comité Especial, inclusive, en especial, las observacio­
nes de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas 
enviada al Territorio en 197419

; 

4. Pide que se adopten medidas para diversificar 
la economía del Territorio y que la Potencia adminis­
tradora siga recabando la asistencia de los organismos 
especializados y de otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas para el desarrollo y la consolida­
ción de la economía del Territorio; 

5. Pide al Comité Especial que siga tratando de 
determinar los mejores medios para aplicar la Declara­
ción con respecto a las Islas Gilbert, inclusive el po­
sible envío de una nueva misión visitadora, en consulta 
con la Potencia administradora, y que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo segundo período 
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolu­
ción. 

85a. sesión plenaria 
1° de diciembre de 1976 

31/48. Cuestión de Tokelau 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de las Islas To­

kelau, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in­

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales20, incluido, en particular, el informe 
de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas enviada 
al Territorio en junio de 197 621 por invitación del 
Gobierno de Nueva Zelandia, en su calidad de Poten­
cia administradora, y del pueblo de las Islas Tokelau, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di­
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Recordando también su resolución 3428 (XXX) de 
8 de diciembre de 1975, sobre la cuestión de las Islas 
Tokelau, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia admi­
nistradora22, 

Habiendo oído asimismo la declaración de uno de 
los miembros de la Misión Visitadora23, 

Teniendo presente la responsabilidad de las Naciones 
Unidas de ayudar al pueblo de las Islas Tokelau a rea-

19 !bid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/9623/Rev.1), cap. XXI, anexo l. 

20 /bid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/31/23/Rev.1), caps. III y XVII. 

21 Jbid., cap. XVII, anexo. 
22 Ibid., trigésimo primer periodo de sesiones, Cuarta Comi­

sión, 12a. sesión, párrs. 1 a 11. 
23 fbid., 24a. sesión, párrs. 3 a 7. 

tizar sus aspiraciones de conformidad con los objetivos 
establecidos en la Declaración, 

Percatada de los especiales problemas que se plan­
tean al Territorio por razón de su aislamiento, pequeño 
tamaño y escasos recursos, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es­
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela­
tivo a las Islas Tokelau24 ; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Tokelau a la libre determinación de confor­
midad con la Declaración; 

3. Encomia las conclusiones y recomendaciones 
que figuran en el informe de la Misión Visitadora de 
las Naciones Unidas a las Islas Tokelau, 19762~, para 
su examen por el Gobierno de Nueva Zelandia, en su 
calidad de Potencia administradora, y el pueblo de 
las Islas Tokelau; 

4. Expresa su reconocimiento a los miembros de la 
Misión Visitadora por la constructiva labor que han 
realizado, a la Potencia administradora, a los fo nos 
(consejos) y al pueblo de las Islas Tokelau por la 
estrecha cooperación y asistencia prestada a la Misión; 

5. Decide que, de conformidad con los deseos del 
pueblo de las Islas Tokelau, expresados por intermedio 
de sus representantes, y de acuerdo a la recomendación 
de la Misión Visitadora, el Territorio se denominará 
en adelante "Tokelau"; 

6. Expresa la opinión de que las medidas encami­
nadas a promover el desarrollo económico de Tokelau 
constituyen un importante elemento en el proceso de 
libre determinación y espera que la Potencia adminis­
tradora continúe intensificando y ampliando su pro­
grama de ayuda presupuestaria y para el desarrollo 
al Territorio; 

7. Pide a la Potencia administradora que, a la luz 
de las conclusiones y recomendaciones de la Misión 
Visitadora, siga procurando obtener la asistencia de 
los organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, así como de otras or­
ganizaciones regionales e internacionales, para el des­
arrollo y fortalecimiento de la economía del Territorio; 

8. Pide a los organismos especializados y a otras 
organizaciones que examinen los métodos y escala de 
sus operaciones a fin de asegurar que sean capaces de 
responder adecuadamente a las necesidades de terri­
torios tan pequeños y aislados como Tokelau; 

9. Pide a la Potencia administradora que adopte 
las medidas necesarias para intensificar los programas 
de educación política, así como para asegurar la con­
servación de la identidad y la herencia cultural del 
pueblo de Tokelau; 

1 O. Pide al Comité Especial que continúe en su 
próximo período de sesiones, habida cuenta de las con­
clusiones de la Misión Visitadora, el examen de esta 
c°:e~!ión,. i~cluso la posibilidad de enviar una segunda 
m1s1on V1S1tadora a Tokelau, si ello fuese oportuno y 
en consulta con la Potencia administrad?ra, y que in-

24 /bid., trigésimo primer periodo de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/31/23/Rev.1), cap. XVII. 

25 Jbid., cap. XVII, anexo, párrs. 381 a 421. 


